



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04146/INFOEM/IP/RR/2018.

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS:

El informe justificado permite a los Sujetos Obligados perfeccionar sus respuestas otorgadas inicialmente a las solicitudes de información, de manera que, si por error humano o administrativo descubrieran alguna carencia en la fundamentación de la respuesta inicial, pueden perfeccionarla por medio del informe justificado con la finalidad de evitar dilatar aún más la entrega de información susceptible de ser ordenada a través de una resolución del Órgano Garante.
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I. [bookmark: _Toc535245236]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión 04146/INFOEM/IP/RR/2018, promovido en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nextlalpan.

2. A través del estudio realizado dentro de la resolución que al rubro se indica, la Ponencia Resolutora determinó que resultaban fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguyó la RECURRENTE, en términos de los Considerandos Quinto y Sexto de la resolución, por lo que ordenó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenándole entregar en versión pública la siguiente información:
“Versión pública de los recibos de nómina de Presidente Municipal, Síndico y Regidores del Municipio de Nextlalpan que se remitieron vía Informe Justificado, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que, de acuerdo en los dispuesto en el artículo 49, fracciones II y VIII, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, funde y motive la eliminación de la información.”
(Énfasis añadido)

3. Dicho lo anterior, mi voto particular se deriva porque, a consideración de un servidor, la solicitud de acceso a la información 00039/NEXTLAL/IP/2018 debió haber sido considerada por colmada derivado de la información entregada por medio del oficio TESMUN/054/2018, remitido a través del informe justificado, mismo que fue notificado a la RECURRENTE de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc535245237]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. El quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó la solicitud de información 00039/NEXTLAL/IP/2018, mediante la que se requirió del Ayuntamiento de Nextlalpan lo siguiente:
“Requiero información pública del salario bruto y neto mensual que percibe el PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES del municipio de NEXTLALPAN, esto con la finalidad de un trabajo de investigación de la Universidad”(Sic)

6. El veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, de la siguiente manera:
“Nextlalpan, México a 29 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00039/NEXTLAL/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Quedamos a sus ordenes

ATENTAMENTE
ING. JONATHAN ISLAS RAMIREZ” (Sic).

7. Derivado de la respuesta, el treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho, la ahora RECURRENTE, promovió el recurso de revisión 04146/INFOEM/IP/RR/2018, en el que manifestó como Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad que no se le había proporcionado la información que solicitó.

8. El seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE subió en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, una captura de pantalla que muestra el acuse de respuesta otorgado por el SUJETO OBLIGADO.

9. Motivo de lo anterior, el catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO subió dos archivos al SAIMEX, los cuales se describen a continuación:
a) “TESORERIA RECURSO.pdf”: Oficio número TESMUN/054/2018, de catorce (14) de noviembre de dos mil dieicocho, emitido por el Tesorero Municipal del SUJETO OBLIGADO a la particular, mediante el cual muestra una tabla de contenidos conformada por los rubros “PUESTO”, “SALARIO BRUTO MENSUAL” y “SALARIO NETO MENSUAL”, en el que se aprecian los cargos de Presidente Municipal, Síndico y del Primer al Décimo Regidor.
b) “SEC. DOCUMENTO.pdf”: Oficio SECTEC/00134/2018 de catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por el Responsable de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Nextlalpan a la RECURRENTE, mediante el cual, ofre la misma tabla de contenidos expuesta en el documento anterior. Cabe destacar que este documento fue enviado por veces al SAIMEX.

10. Mismos documentos que fueron puestos a la vista de la RECURRENTE por contener información novedosa de posible interés para la particular.

11. Posteriormente, el seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX un archivo más denominado “RecibosNomina.pdf”, el cual muestra cuarenta y ocho (48) recibos de nómina digitalizados pertenecientes al Presidente Municipal, el Síndico y cada uno de los diez Regidores. Sin embargo, al determinar que la información contenida en el archivo en comento no se encontraba debidamente testada, la Ponencia Resolutora determinó no ponerla a la vista de la particular.
12. Por lo que habiendo expuesto los antecedentes del expediente del recurso de revisión que al rubro se indica, me permito formular el presente voto particular.

III. [bookmark: _Toc535245238]De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado.

13. Es menester enfatizar que la particular, a través de la solicitud de información 00039/NEXTLAL/IP/2018, requirió lo siguiente:
a) Salario bruto y neto que percibe el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores.

14. Por lo que a pesar de la falta de fundamentación en su respuesta primigenia, el catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO remitió al SAIMEX a manera de informe justificado los oficios TESMUN/054/2018 y SECTEC/00134/2018, los cuales muestran en su contenido la siguiente tabla:
[image: ]

15. Así, analizando los tres rubros que conforman la tabla de contenidos proporcionada por el SUJETO OBLIGADO podemos dar cuenta que colman de manera directa y específica la solicitud de información 00039/NEXTLAL/IP/2018 al entregar justamente el salario bruto y neto mensual que percibe el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores.

16. Lo anterior encuentra un mayor sentido si traemos a estudio el Criterio 31-10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual dicta de forma literal lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

17. Por lo que, en atención a lo anteriormente señalado, al haber entregado un documento donde se refiere el SUJETO OBLIGADO a su Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores, comparándolos con cantidades cuyos rubros mencionan el salario mensual bruto y el salario mensual neto, debe considerarse información real y cierta, ya que por un lado el documento en sí responde a un acto administrativo, por vía del cual el Ayuntamiento de Nextlalpan se pronuncia a través de alguna de sus dependencias para dar atención a los requerimientos expuestos en la solicitud de información, y por otro lado, el documento como tal debe entenderse como un acto de autoridad el cual es un pronunciamiento oficial.

18. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO no está obligado a elaborar documentos novedosos creados específicamente para atender cada una de las solicitudes de información que sean promovidas ante su Unidad de Transparencia, empero tampoco está excluido de hacerlo.

19. Sirve como discernimiento orientador el Criterio 03-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se transcribe a continuación:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

20. Dicho lo anterior, el haber realizado un análisis al documento que muestra las facturas de los recibos de pago del Presidente Municipal, Síndico y Regidores considero que devengó en el alejamiento de lo primordialmente solicitado, ya que la particular no solicitó los documentos que avalaran los sueldos brutos y netos de los funcionarios públicos, sino únicamente las cantidades, mismas que, como he mostrado en páginas anteriores, fueron entregadas mediante el informe justificado.

21. Así las cosas, no difiero del sentido de la resolución toda vez que el ordenar en versión pública las facturas de los recibos de pago otorgará mayor certidumbre a la particular en razón de los salarios que gozan el Presidente Municipal, el Síndico y cada uno de los Regidores del Ayuntamiento de Nextlalpan, más aún porque manifestó en su solicitud de información que la información la requería para un trabajo universitario.

22. Por lo que reconozco la decisión de la Ponencia Resolutora por buscar entregar la mayor información posible a la RECURRENTE, empero, debemos procurar mantenernos en los límites que nos delimitan las propias solicitudes de información a efecto de fungir como un ente justo no solo con los Solicitantes, sino también con los Sujetos Obligados cuando éstos se encuentran atendiendo a cabalidad las solicitudes de información como ocurre en el caso concreto.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
[bookmark: _GoBack]
JGLH/JAAV.
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SALARIO BRUTO MENSUAL

SALARIO NETO MENSUAL

PRESIDENTE MUNICIPAL

32,179.32

30,255.48

SINDICO
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PRIMER REGIDOR

30,472.76
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SEGUNDO REGIDOR
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TERCER REGIDOR

30,472.76
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